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el -Distrito- Metropolitano -de Quito. 
    jftal   de la República del Ecuador. hoy día 
  

 



ASiacientos noventa y ornuev=s; ante mi doctor   

FERNANDO POLO ELMTR, Notario Vigésimo Séptimo 
  

  

  

del Cantón 3 e z 

snras /asvorciado por sus propios derechos: 
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

11 edad domiciliados en esta ciudad, capaces 

12 3 ] jenes 

13 2 N j idos por mí 

14 el Notario enel objeto y resultados de esta 

15 escritura pública. a la que proceden de 

16| conformidad con la minuta que me presentam 

17 para que eleve a escritura pública, cuyo 

18 tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

19 En el registro de escrituras públicas a su 

20 carso. sírvase incorporar una de Cesión de 

21 Partriciraciones al tenor de las siguientes 

2 cláusuias: PRIMERA. - COMPARECIENTES.- 

23 Comparecen_a la asuscrirción del presente 

24 acto. por ina parte en calidad de “EDEN =1 7 

25 señor JORGE VICENTE ARIAS / divorciado./ por 

26 zus propios derschos: Y. POr otra parta =n 

27 nvalidad de CESIONARIO 41 señor Ingeniero CUAN 

28 NICANOR PAILLACHO ARIAS. fcasado. por sus 
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t propios derechos. SEGUNDA ANTECEDENTE 

2 Mediante escritura bública celebrada _el 

3 primero de octubre de mil novecientos noventa]. 

al E y. siete, ante” el: - Notario Quinto de _este__ | 

sl “5 cantón 7 ” Doctor” «Edgar Patricio Terán," se Po > 

el or - «constituyó la compañia de seguridad —privada ___| 

| : -EFIPERVIG CIA. LTDA. aprobada por la 

O el . - superintendencia --- de compañías según 

o| . resolución: . número. cero nueve uno seis, de 

vol , veinte:":de abril de mil novecientos noventa y 4 

1 ocho. inscrita en el Registro mercantil el 

12 veinte y cuatro de abril de mil novecientos 

- 13 noventa y ocho. Mediante Resolución de Junta 

E 4 General _Extaordinaria. de Socios de la 

15 Compania. referida, celebrada" en esta ciudad 

- 16 de Quito el día veinte y seis fé ngítentre Áo 

17 mil novecientos noventa y nueve / se autorizó 

A 10 al señor Jorge Vicente Arias. ceder sus 

19 derechos y acciones sobre sus participaciones 

20 a que tiene derecho en la compañia. 

21 equivalentes a mil ochocientas 

20 | participaciones; Cesión a efectuarse en Zlavor . 

23 ES Ingeniero Juan Nicanor £rias. 

-2a / TERCERA. - OBJETO.- con los antecedentes 

25 i indicados 21 cedente, cede las mil  ochocisnas 

>5 Í perticipaciones «+1 favor del cesionario «que 

27 Ñ las Tisne -n la compañia tantas veces 

28 Nrezerida: para sl sfecto se agrega el ¿cta de      



  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 Junta General —_respectina CUARTA. 

2 MARGINACTON - _Sa autoriza marginar  »s252 

3 cesión de _—partícipaciones “en la escritura 

4 matriz de constitución de la Compañía... de 

5 Seguridad : Priva 

6 igual que inscribir 1 4 a 

7 y a que se efectuen todos _los _irámites 

8 tendientes a la legalización íntegra de esta |] 

9 cesión. NTA,-— O. E za 

10 «-presnte cesión se la fija en UN MILLON 

ml  OCHOCIENTOS MIL SUCRES. pagados en afectivo y 
el  - moneda de curso legal, SEXTA -— CONTROVURSTA - 

- 13 En caso de controversia las partes se 

TA someterán a los jueces de esta ciudad de 

15 Quito y al Juicio verbal sumario. SEPTIMA, - 

16 ACEPTACION.- Las partes manifiestan estar de 

17 acuerdo con el total contenido del presente 

1 acto por_ seren seguridad de sus intereses, 

19 expresando_su aceptación v conformidad con el 

20 mismo. Usted señor Notario se servira agregar 

21 las, demás cláusulas de estilo para la 

22 Piena validez de lo +stípulado. Haste aqui 

93 la minuta que los comparecientes 36 

24 ratifican =n todo su contenido. la 

25 misma due se encuentra Tirmada por 21 Doctor 

26 Jorzs Huiilcapi. Abogado con matrícula 

27 profesional número tres mil cuatrocientos 

28 dos del Colegio de Abogados de duito.- 
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2 observaron . todos los preceptos legales del caso, y 

s _ leída que les fue a llos comparecientes por mi el 

a . Notario en todo su contenido, se ratifican y para 

,l | ¿coristancia la firman conmigo en unidad de acto de todo. h . 

él .: lo cual doy fe. 

O |. /——>—sriorcrcee4 
Af 2) ASORGE VICENTE ARIAS 

A A == 7) Mo6svrEcrE 
sl 2) TÉN NICANOR PAILLACHO ARIAS 

12 

18 Erratas yy, ER 
1 : SEI A pa w Elm 

1 

a 1 

18 

19 

20 

21 

22 

23 A 

Y 
ml 
el 

| 27 h 

28      



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA DE SEGURIDAD PRIVADA EFIPERVIG CIA. LTDA. 

En la ciudád de Quito, a los veinte y s01s fajas del mes de 
noviembre /de mil novecientos noventa y nuevek a las quince 

hora. en el leccal ubicado en las calles 10 de Agosto 587 y 
Checa de esta ciudad de Quito, comparecen los senores: JORGE 

VICENTE ARIAS: JUAN .NICANOR PAILLACHO ARIAS; y, SAULO 
PAILLACHO ARIAS. Todos representan el ciento por _cjento del 

capital de la Compania de Seguridad Privada EFIPERVIG Cia. 
Leda., quienes convienen” en constituirse. en Junta General 
«Extraordinaria de Socios de la referida empresa. 

La companta .se .constituyó el uno de octubre de mi1 

novecientos noventa y slete, ante el Notario Ouinto de este 

cantón. Dr. Edgar Patr3icjo Teran. inscrita el 24 de abri1 de 
1998. 

  

Preside la reunion el senor Jorge Vicente Arias. Como 
secretario actua el senor Ing. Juan Nicanor Paillacho Arias. 
Por secretaria se .constata que esta reunido el ciento por 
ciento del capital soctal. 

El objeto de esta Junta consiste en autorizar la cesión de 

participaciones que tiene el senor Jorge Vicente Arias Ten 

esta Compania, equivalantes - a mi1 ochocientas 
participaciones. Para el efecto, el "senor Saulo Paillacho 

Actas. “reñuncia a su derecho preferente para adquirir estas 
participaciones.. Se autoriza al senor Jorge Vicente Árias 

para que ceda todas: sus participaciones. en favor del Ing. 
Juan Nicanor ""Padlacho Arias, quién además, —ctiene derecho 
preferente por ser socio de la Compania. Sé aprueba en todas 

sus partes el objeto de esta Junta y su resolución, ya que 

se encuentra enmarcada dentro de la Ley. 

  

Elaborada el Acta, y leida que les fue, los socios aprueban 
en todas sus partes. 

(7 1202ESS IG 
nr. DAN Árias. 

  

ETICO [S- 2) 

3r. Saulo Paillacho Arias 

  

    

  



  

NOTARIA 

VIGESIMA SEPTIMA 

PRIMERA COPIA. CERTIFICADA. 

    

  

Se Otorga. ente mi, 

celebración. 
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

13   

  

  

16 

17 

  

  

  

  

  

  

22   

  

  

25   

27 

  
    
    RA—  



Y 

[A ZON7 Tome nota al margen de Ja escritura matriz dé 
  

  

Constitución y de la Compañia DE” SEGURIDAD PRIVADA 
1 

  

10 

EFPIPERVIG CIA” LIDA., “celebrada ante el Doctor Edgal 

    Patricio Terán Granda, Notarios Quinto de Tfecha Primery 

  

—— de” Octubre de mil novecientos noventa y siete, de la 

  ———stentente Cesión de Participaciones: El Beñor VJOrÉa 

  

—— Vicente” Arias, cede a favor del señor ingeniero Jua 

—— Nicanor” Paíltiacho Arias un mil —ochocientas (1800 

———participaciones sociales, «según consta de la escritura 

———púvitica de Cesión” de Participaciones celebrada ante e 

  

  

  

  

———boctor Fernando Poto Elmir, Notario Vigésimo Séptimo, e 

  

primero de Diciembre de mil novecientos nóventa y 

    

nueve -=Wuito, a Qdisz de diciembre” de mil noveclentos 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 
número 934, del REGISTRO MERCANTIL de veinte y cuatro de abril 

de mil novecientos noventa y ocha, a Fs. 1332 Vta., Tomo 129, 

correspondiente a la constitución de la " COMPAÑIA DE SEGURIDAD 
PRIVADA EFIPERVIG COMPAÑIA LIMITADA, de/la presente CESION de 

participaciones .”- Quito a trece de diciémbre de mil novecientos 
noventa y nueve.“ El REGISTRADOR .- 

 


